
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES

Ley de Creación N° 23757

Resolución del Consejo Directivo N° 025-2020-SUNEDU/CD

Secretaría General

Avenida Giráldez 231 - Huancayo

TRANSCRIPCIÓN, SE HA EXPEDIDO LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N°0954-2023-CÜ-UPU

Huancayo, 28.09.2023

VISTOS:

La Resolución N°0465-2023^AAEP-UPLA de fecha 02,08.2023, Oficio Digital N'277-2023-VRACD-UPLA de fecha 08,08,2023, Oficio Digital H"
1748-2023-R-UPLA de fecha 28,09,2023; y acuerdo de Consejo Universitario en sesión extraordinaria de fecha 28.09,20231, respectivamente; y,

CONSIDERANDO;

La Ley Universitaria, Ley N" 30220 en su Articulo 48°, dispone que la investigación constituya una función esencial y obligatoria de la Universidad
en la que participan los docentes, estudiantes y graduados;

El Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, en su articulo 23°, inc, v) "Atribuciones", dispone que el Consejo Universitario tiene atribución
para conocer y resolver todos los demás asuntos que no están encomendados a tas autoridades universitarias;

La Resolución N° •1595-2019-CU de fecíia 03,09.2019, mediante el cual el Consejo Universitario de la Universidad Peruana Los Andes ratifica la
Resolución N° 113-2019-CEP-UPLA de fecha 23.08,2019 mediante la cual el Consejo de la Escuela de Posgrado aprueba el Reglamento de
Grados y Títulos de la Escuela de Posgrado de ta Universidad Peruana Los Andes actualizado, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220,
documento normativo que forma parte de la presente Resolución;

La Resolución N° 629-2023-CU de fecíia 23.06,2023, mediante la cual ei Consejo Universitario de la Universidad Peruana los Andes conforma la
comisión para la modificación del Reglamento de Grados y Titutos de la Escuela de Posgrado de la Universidad Peruana Los Andes;

La Resolución N° 727-2023-CU de fecha 26,07,2023, mediante la cual el Consejo Universitario de la Universidad Peruana Los Andes recompone
la cOTiisión para la modificación del Reglamento de Grados y Títulos de la Escuela de Posgrado de ta Universidad Peruana Los Andes;

La Resolución N° 0465-2023-CAAEP-UPLA de fecha 02.08,2023 mediante la cual la Comisión Académica y Administrativa de la Escuela de
Posgrado de la Universidad Peruana Los Andes aprueba el Reglamento de la Escuela de Posgrado de la Universidad Peruana Los Andes;

El Oficio Digital N°277-2023-VRACD-UPLA de fetíia 08,08.2023, mediante la cual el Vicerrector Académico señala que luego de concluido con la
modificación del Reglamento de Grados y Títulos de Posgrado juntamente con los miembros de la comisión Académica y Administrativa de la
Escuela de Posgrado se procede a remitir dicha documentación para su atención al Despacho del señor Rector;

El Oficio Digital No 01748-2023-R-UPLA de fecha 28,09,2023 mediante el cual, el Rector remite al Secretario General la resolución antes referida,
para ser puesto a consideración del Consejo Universitario;

Los Miembros del Consejo Universitario en sesión exfraordinaria de fecha 28,09,2023, toman conocimiento del expediente y después del debate
pertinente, en atención a los fundamentos señalados y en uso a las atribuciones otorgadas por ley;

SE RESUELVE:

Art r RATIFICAR la resolución 0465-2023-CAAEP-UPLA de fecha 02.08,2023 mediante la cual la Comisión Académica y Administrativa de la
Escuela de Posgrado de la Universidad Peruana Los Andes aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la Escuela de Posgrado -
actualizado de la Universidad Peruana Los Andes, según se detalla a continuación:
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CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Finalidad

Establecer los procedimientos académicos-administrativos con fines de obtención de grados académicos de doctor, maestro y
titulo de segunda especialidad profesional que se realiza en la Escuela de Posgrado.

Base Legal

El presente reglamento se enmarca en los dispositivos legales vigentes:

a. Constitución Política del Estado;

b. Ley Universitaria 30220 y sus modificatorias:

c. Ley General de Personas Discapacitados N*29973

d. Resolución del Consejo Directivo N' 033-2016-SUNEDU/CD:

e. Resolución del Consejo Directivo N' 099-2017-SUNEDU/CD:

f. Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes y sus modificatorias;

g. Reglamento General de Investigación de la UPLA: y

b. Reglamento General de la Escuela de Posgrado de la UPLA.

La Universidad Peruana Los Andes, otorgará los grados académicos de doctor, maestro, titulo de segunda especialidad profesional y

certificación de los diplomados.

Para la obtención del grado académico de doctor se requiere haber obtenido el grado de maestro o su equivalente: asi como la elaboración

y aprobación de una tesis académica original, aprobado el plan de estudios del programa, además del conocimiento de dos idiomas
extranjeros o uno de los cuales puede ser sustituido por una lengua nativa, certificado por el Centro de idiomas de la universidad.^

Para la obtención del grado académico de maestro se requiere haber obtenido el grado de bachiller, la elaboración de una tesis, aprobación
de los estudios del plan de estudios del progr^a, además del conocimiento de un idioma extranjero o lengua nativa cacado por el Centro

de Idiomas de la universidad. ̂

La Universidad Peruana Los Andes, otorgué el titulo de segunda especialidad profesional en Medicina Humana, a los médicos residentes,
que han aprobado sus estudios de los aftos lectivos, el proyecto de investigaciím aprobado, y las rotaciones correspondientes a cada
especialidad, el cual se rige por sus propias normas* CONAREME -SiNAREME.

>LsyUiMralansN'30220 An 45*Inc 455
■ L«y Uiivemlana N' 30220 Afí. 45' Inc 45 4
' Lav Uii»efBil4na N' 30220 AíI. 45' Ine 45.3
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Para la obtención del titulo de segunda especlaiidad profesional se requiere licenciatura u otro titulo profesión^ equiv^nte. haber aprobado

ios estudios conforme establece la ley Universitaria, asi como la aprobación de un trabé^ académico según corresponda.

lr>s grados académicos y títulos de segunda especialidad profesional que otorga la Universidad Peruana Los Andes son aquetios que han
sido^t^os debidamente por la Asamblea Universitaria y se especifican en el cuadro N* 01, cuadro N° 02 (*) y cuadro N° 03.

n Programas de aoctorado y maestría, antes del cese voluntario y que se encuentran enprtKesoc/e moratoria. Resolución N' 118'2018-
SUNEDU-CD de fecha 10.09.2018. recámenlo del proceso de cese de actividades de universidades y escuelas de posgrado.

capítulo II

PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

SUBCAPÍTULOI

DEL PLAN DE TESIS

El pi^ de tesis es el proyecto de Irtvestigacíón debidamente planeado de acuerdo con las pautas establecidas por el presente reglamento.

Para ios estudiantes de planes curriculares anteriores, el pian de tesis es de conformidad con el esquema y normas aprobadas en el presente
regimentó, existiendo la obligación para ios ingresantes a partir del 2023 inscribir su plan de tesis ai finalizar el (vimer cicio de estudios.

El plan de tesis debe estar orientado ai Progr^ del Doctorado y Maestría ai que corresponda el estudiante, según las lineas de
investigación vigentes.

De los requisitos para la designación del asesor, aprobación e inscripción del plan de tesis:

Para la inscripción del plan de tesis para obtener el grado académico de doctor o maestro se requiere:

a) Formato tínico de Trámite (FUT), dirigida al Director de la Escuela de Posgrado

b) Recibo de pago

c) B pi9i de tesis en archivo editabie

d) El estudiante que haya convalidado cursos de otra universidad, por traslado extemo presenta'á la constancia de matricula del primer
ciclo o semestre. Indicando ia fecha de matricula dd/mm/aa. original o copia fedateada por el Secretario General de su universidad de

origen o legalizada notarialmente.

De) procedimiento para la designación de asesor, aprobación e Inscripción del plan de tesis

a. Ei interesado deberá solicitar al Director de ia Escuela de Posgrado, ia designación del asesor a sugerencia de acuerdo ai programa

de esludios y la inscripción de su pian de tesis.

b. Ei Directw de la Escuela de Posgrado, designa al asesor a propuesta dtí Director de la Unidad de Posgrado (que no necesariamente

coincida con ei asesor sugerido), en un plazo no mayor de cinco dias hasites, emitiendo ia resolución correspondiente.

c. Ei asesor evalúa la consistexia del plan de tesis, verifica la similitud según reglamento de uso de software de plagio y presenta su

informe de aprobación u observación de acuerdo a ia tabla de evaluación del ANEX01 respectivo en un plazo no mayor de diez dias
hábiles, adjuntando ei archivo del pian de tesis a ia Dirección de Unidad de investigación de Posgrado. De existir observaciones, ei
asesor orientará ai interesado a efectos que subsane las mismas en un plazo no mayor de 30 días hábiles. De continuar observaciones

el Director de ia Escuela de Posgrado apercibirá ai graduado para que subsane las observaciones en un plazo no mayor a 20 dias
hábiles adicionales bajo apremio de ser archivado ei trámite de inscnpción del pian de tesis.

d. Ei Director de la Escuela de Posgrado deriva ei expediente con el informe favorable del asesor ai Comité de Ética de ia Escuela de
Posgrado para revisar ios aspectos éticos, incluyendo ia correcta redacción del pian de tesis, emitiendo su dictamen de acuerdo ai
Reglamento del Comité de Ética, en un (^azo no mayor de 15 dias hábiles, elevando su informe favorable al Director de ia Escuela de
Posgrado.

e. El ttrector de ia Escuela de Posgrado, emite la resolución de aprobación e inscripción del plan de tesis, disponiendo de un plazo no
mayor de un aho para su ejecución, considerando ia siguiente información:

•  Titulo de ia tesis (usar las mayúsculas solo ai inicio de ia frase y/o cuando se trata de nombres propios)

•  Fecha de inicio y término del desarrollo de ia tesis.

•  Apeiitdos y nombres del bachiller o maestro

•  Apellidos y nombres del docente asesor.

Ei registro del pian de tesis lo realizará Secretaria Académica de ia Escuela de Posgrado de la universidad-

Si existiera la necesidad de realizar un cambio de titulo del pian de tesis, esta deberá contar con ia conformidad del asesor, indicando si es

cambio en su totalidad o soto partes del titulo, ia cual se atiende mediante acto resolutivo.
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Mnbir Sí el bachiller decíúe renunciar al plan de tesis, antes de inscribir el nuevo plan de tesis deberá solicitar dejar sin efecto el anterior.

AfMw El plan de tesis debe tener el siguiente contenido.

ESTRUCTURA DEL PLAN TESIS CUANTrrATlVA

cmiAtula

Universidad Peruana Los Andes

Escuela de Posgrado

Programa de estudios

Logotipo de la Universidad

Título del Plan de Tesis (usar las mayúsculas solo al inicio de la frase y/o cuando se trata de nombres propios y como máximo 20 p^abras)

Para optar (denominación del grado)

Apellidos y nombres del autor, debiendo corresponder conforme al DNI vigente

Apellidos y nombres del asesor. detÑendc corresponder conforme al DNI vigente seguido del código ORGID

Linea de invesdgación Institucional (Resolución N' 1069-2019-CU-VRINV)

Fecha de inicio y culminación de la Investigación

Ciudad, país, aho y mes

CONTENIDO

PLAN DE TESIS

L PLANTEMUIENTO DEL PROBLEMA

1.1. Descripción de la realidad problemática

1.2. Delimitación del problema

1.3. Formulación del problema

1.3.1. Problema General

1.3.2. Problemas Especificos

1.4. Justificación

1.4.1. Social

1.4.2. Teórica

1.4.3. Metodológica

1.5. Objetivos

1.5.1.Ot^etlvo General

1.5.2. Objetivos Específicos

1.6. Aspectos éticos de la Investigaaón

II. MARCO TEÓRICO

2.1. Antecedentes (internacionales y nacionales)

2.2. Bases Teóricas o Científicas

2.3. Marco Conceptual (de las variables y dimensiones)

III. HIPÓTESIS

3.1 Hipótesis General

3.2 Hipótesis Especificas

3.3 Variables (operacioncdización de variables]

IV. METODOLOGIA

4.1 Método de Investigación

4.2 Tipo de Investigación

4.3 Nivel de Investigación

4.4 Diseño de la Investigación

4.5 Población y muestra

4.6 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos

4.7 Técnicas de procesamiento y análisis de datos

V. ADMINISTRACIÓN DEL PLMI

5.1 Presupuesto

5.2 Cronograma de ejecución

VI. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS (APA, Vancouver, IEEE, Norma ISO 690, según corresportda)
ANEXOS

Matriz de consistencia

Matriz de operaclonalización del instrumento

Instrumento de investigación

Consentimiento y/o asentimiento informado

Autorización de la empresañnstllución/organización donde reatizéíá la investigación indicando fecha de inicio y culminación
Declaración jurada de autoría obligatorio
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Oectaiacidn de confidencialidad (opcional)

ESTRUCTURA DE PLAN DE TESIS CUALITATIVA

CARÁTULA

Universidad Peruana Los Andes

Escuela de Posgrado

Programa de estudios

Logotipo de la Universidad

Titulo del Plan de Tesis (usar las mayúsculas solo al inicio de la frase y/o cuando se trata de nomtKes propios y como máximo 20 pcdattras)
Para optar (denominación del grado)

Apellidos y nombres dei autor, debiendo corresponder conforme al DNI vigente

Apellidos y nombres del asesor, debiendo corresponder conforme al DNI vigente seguido del código ORCID
Linea de investigación institucional (Resolución N" 1069-2019-CU-VRllW)

Fecíia de inicio y culminación de la Investigación

Ciudad, pais, año y mes

CONTENIDO

PLAN DE TESIS

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1 Descripción de la realdad i^oblemática

1.2 Formulación del protMema

1.2.1 Problema genera!

1.2.2 Problemas específicos

1.3 Justificación

1.3.1 Social

1.3.2 Teórica

1.3.3 Metodológica

1.4 Objetivos
1.4.1 Objetivo general

1.4.2 Objetivos específicos

1.5 Aspectos éticos de la invesfiga^n

II. MARCO TEÓRICO

2.1 Antecedentes (intemacionales, nacionales)
2.2 Bases teóricas

2.3 Marco conceptual (categorías y subcategorias)
III. METODOLOGÍA

3.1 Método de Investigación

3.2 Tipo de Investigación

3.3 Nivel de Investigación

3.4 Diseño de estudio

3.5 Escenario de estudio

3.6 Caracterización de sujetos o participantes

3.7 Técnica e instrumento de recolección de datos

3.8 Procedimiento de análisis de datos

3.9 Criterios de rigor

IV. ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE TESIS
4.1 Presupuesto

4.2 Cronograma de ejecución

V. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS (APA, Vancouver, IEEE, Norma ISO 690. según corresponda)
ANEXOS

Matriz de consistencia

Matriz de operacicnalizaciOn de las categorías
Instrumento de investigación

Consentimiento y/o asentimiento informado

Autorización de la empresa/instítución/wganización donde realizará la investigación indicando fecha de inicio y culminación
Declaración jurada de autoría obligatorio

Declaración de confidencialidad (opcíonal)

SUBCAPÍTULO II
DE U TESIS

Me*ir La tesis es la modalidad de obtención del grado académico de doctor o maestro y es el resultado de una investigación rigurosa que sigue
las pautas de la metodología científica, que se inicia con la aprobación del plat de tesis, cuya elaboración y presentación deberá ceñirse a
los lineamientos que establezca e) presente reglamento.
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Al culminar la tesis, la Unidad de Investigación de la Escuela de Posgrado deCrerá verificar la originalidad con el software de prevención de

plagio, si el resultado otitenido es mayor al 20%, el Interesado procederá a disminuir el porcentaje de similitud y de ser favc^aUe el resultado

se detrerá proseguir con el trámite.

I.3S otservaciones realizadas a la tesis se harán durante todo el proceso de desello de la tesis. No se realizará ninguna modifK:ación de

la tesis en la etapa de sustentación.

Procedimientos para la designación de jurados de tesis:

El asesor deberá presentar su informe de aprot>ación de tesis y la hoja de evaluación d^ ANEXO 2 adjuntado la tesis aprobada y la hoja

de ev^uación a la Unidad de Posgrado de la facultad, y ésta a su vez eleva el informe al Director de la Escuela de Posgrado para la

designación de los jurados.

A la presentación del Informe Una! de la tesis el interesado debe haber cumplido con la normatividad interna de la universidad para la

obterwión del grado.

El Director de la Escuela de Posgrado a propuesta del Director de la Unidad de Posgrado de la facultad, designará a los jurados, que deberán
ser de la especialidad, para la evaluación de la tesis, la que será aprobada mediante acto resolutivo.

El jurado de la sustentación de tesis estará Integrado por el Director de la Escuela de Posgrado quien lo presidirá, tres docentes de la Escuela

de Posgrado para el grado de maestro y cuatro docentes para ̂  grado de docta y un suplente que poticipará en la sustentación en

ausencia del jurado titular.

La Secretaria Académica de la Escuela de Posgrado, notificará la resolución al interesado, jurados de tesis y a la Unidad de Posgrado de

facultad.

De la incompatibilidad:

No pueden ser designados como asesores o jurados:

a. Eí Director General de Investigación, Director de la Escuela de Posgrado. Secretario Académico. Directores de las Unidades de

Posgrado, Director de la Unidad de Investigación, Jefe de la Oficina de Pro;^ad Intelectual y Publicaciones, Miembros de comité

de ética.

b. Personal no docente

Para la Segunda Especialidad Profesional en el caso de Medicina Humana, se podrá sr^lcitar especialistas extemos, que tengan vinculo laboral

como docentes en otras universidades

Procedimientos de ia evaiuación y aprobación de ia tesis:

a. A los docentes jurados designados por resolución se les entregará los borradores de tesis que, en un i^azo no mayor de 15 días hábiles,

quiénes emitirán su informe favorable de corresponder, de acuerdo al formato respectivo del presente reglamento (Tabla de Calificación del
ANEXO 2).

b. Los Informes de revisión de tesis deberán sa remitidos a la Dirección de la Escuela de Posgrado.

c. Con los infonnes favorables, el interesado deberá solicitar su expedito y adjuntar el derecho de pago que corresponden para su trámite de

obtención de grado académico de doctor o maestro.

d. Si hubiera observaciones en la revisión, el jurado deberá informar al Interesado a través de la Unidad de Posgrado. El Interesado deberá

presentar al jurado la tesis con las observaciones levantadas, en un plazo no mayor de treinta (30) dias hábiles a través de la Unidad de

Posgrado.

e. Bastará que el Interesado cuente con dos (2) informes favorables y uno desfavoratHe de los jurados titulares para continuar con el trámite.

f. En caso de no haber observaciones el expediente se remite a la Dirección de la Escuela de Posgrado.

g. Con el Informe favorable de los docentes jurados, la Dirección de la Escuela de Posgrado remite el expediente a la Unidad de Investigación
de la Escueta de Posgrado para el análisis de originalidad ¡software de prevención de plagio), para luego derivarlo a la Oficina de Propiedad

Intelectual y Publicaciones para la emisión de constancia e Informe de similitud. De existir observación al porcentaje de similitud se notificará

al interesado para la subsanación en un plazo no mayor de quince (15) dias hábiles. El interesado tiene un máximo de tres oportunidades

para la revisión de similitud.

h. Con el Informe favorable de la Oficina de Propiedad Intelectual y Publicaciones, se remite el expediente a la Dirección de la Escuela de

Posgrado para la emisión de la resolución, quien debe considerar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Resolución de designación de asesor e inscripción de plan de tesis.

Informe favorable del asesor de tesis.

Dictamen del Comité de Ética de cotresponder.

Resolución de designación de jurados.

InforrtKS de los jurados.

La tesis en formato editable.
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Infonne de resultado de similitud.

Fotografías.

Grado académico de bachiller o maestro según corresponda (traslado externo).

Constancia de no adeudo.

Certificado de estudios del programa.

Certificado de Idiomas.

Documento Nacional de Identidad (vigente).

De existir observaciones a los documentos del expediente de obtención de grado académico, la Dirección de la Escuela de Posgrado

comunicará al interesado o a las oficinas Que corresponda, otorgando un plazo de siete (7) días hábiles como máximo para la subsanaclón

de mismo, bajo apercibimiento de su archivo o apertura de proceso administrativo según corresponda.

Con el infcyme favorable de la Dirección de la Escuela de Posgrado se remite el expediente a Secretvia Académica para la emisión de la

resolución del expedito para optar el grado académico de dxtor o maestro.

Sí en ̂  proceso de evaluación de la sustentación, o después de la sustentación, se descubrtera que en la elaboración de la tesis hubiera

incurrido en plagio, u otro hecho de gravedad se someterá al Interesado ̂  proceso administrativo que corresponda, suspendiéndose el

trámite y se derivará al Tribunal de Honor Universitario. En caso de establecerse responsabilidad, se actuará conforme a Ley.

De la sustentación

La sustentación es en acto público al que podrá concurrir el asesor, con derecho a voz. La sustentación se desarrolla en dos etapas: siendo

la primera, la exposición y la segunda, la defensa de la tesis.

Es responsabilidad del Interesado entregar los ejemplares anillados de la tesis consid^ando un ejanplar por cada jurado.

Si el interesado no puede asistir acto de sustentación por causa justificada, solicitará postergacl&i y determinación de nueva fecha y hora

en un plazo anticipado de 46 horas, previo pago de trámite correspondiente.

El sustentante dispondrá de treinta minutos como máximo para sustentar su tesis.

Una vez finalizada la sustentación, el asesor podrá hacer uso de la palabra referido a la tesis, el jurado procederá a frxmuiar las pregunta

que considere conveniente, las que deberán ser absueltas por el graduando. Finalmente, el Jurado d^ibervá en forma reservada la

edificación correspondiente.

Déla calificación;

De acuerdo a la tabla de calificación del ANEXO 3.

Para optar el grado académico de doctor;

Excelente
Deiga20

Aprobado
Muv bueno

De17a18

Bueno
De15a16

Recular
14

Desaprobado
Menor a 14

La nota mínima s^robatoria es de 14 de una escala vigesimal de O a 20. toda fracción igual o mayor a 0.5 será considerada como la unidad

Inmediata superior.

Para optar el grado académico de maestro:

Aprobado
Excel^te

De19a20
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Muy bueno
De17a16

Bueno
De15al6

Reoula
De13aU

Desaprobado
Menora13

U nota mínima aprobatoria es de 13 de una escala vigesimal de O a 20, toda fracción Igual o mayor a 0.5 será considerada como la unidad
Inmediata superior.

El sustentante puede aprobar por unanimidad o por maycKia la sustentación de su tesis, en caso de aprobé en la primera opción se
promedla'á las notas de todos los jurados y en caso de afvobar por la segunda opción se promediará solo con las notas aprobatorias.

SI la sustentación de la tesis fuera desaprobada, el sustentante tendrá un iidazo no mayor de tres (3) meses para solldts nueva fectia y

hora.

El sustentante tendrá un máximo de dos oportunidades para sustentar la misma tesis.

Si el sustentante desaprueba en dos oportunidades tendrá la opción de el^rar una nueva tesis, para el efecto deberá realizar nuevamente
los pagos correspondientes de acuerdo a las tasas educativas vigentes.

La tesis aprobada deberá ser presentada en tres (3) ejemplares para el Grado de Doctor y Grado de Maestro, debidamente empastados
para su distribución, un ejemplar para la biblioteca de investigación de la Escuela de Posgrado, un ejemplar para la Unidad de Posgrado y
un ejemplar para el interesado. El empaste será color rojo granate para el Grado de Doctor y color azul etéctiico para el Grado de Maestro,
todas con letras doradas, además deberán presentar en formato digital.

Del acta de sustentación

El acta de sustentación deberá contener la siguiente información:

a) Nombre y Número del Acta

b) Indicación del lugar, fecha, hora, miembros del jurado de sustentación y asesor.

c) Indicar el acto académico para ei cual se reúne el Jurado, m^lonando el ncmibre y grado del tesista, asi como tí titulo de la tesis que
sustenttfá y el grado que aspira obtener.

d) Resultado de la sustentación del tesista indicando su aprobación o desaprobaaón por unanimidad o mayoría.
e) Indicación de la hora de conclusión del acto académico.

f) Nombre y firmas de los miembros del jurado señalando su grado académico.

Del procedimiento de la expedición del diploma

El usuario solicitará la expedición del grado o titulo de segunda especidídad, dicho expediente s^á visto en Cons^ de la Escuela de
Posgrado, para luego ser elevado a Secretaria General para su ratificación por Consejo Universitario.

De la estructura de la tesis cuantitativa y cualitativa

ESTRUCTURA DE LA TESIS CUANTITATIVA

CARÁTULA

Universidad Peruana Los Andes

Escuela de Posgrado

Programa de estudios

Logotipo de la Universidad

Titulo de la tesis (máximo 20 palabras)

Para optar (denominaciilvi de! grado)

Apellidos y nombres del autor, debiendo corresponder conforme al DNI vigente
Apellidos y nombres del asesor, debiendo corresponder conforme al DNI vigente seguido del código ORCID
Linea de investigación Institucional (Resolución N® 1069-2019-CU-VRlNV)

Fecha de inicio y culminación de la Investigación

Ciudad, país, año

DICTAMEN DE APROBACIÓN DE LOS JURADOS

DEDICATORIA

AGRADECIMIENTO
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CONSTANCIA DE SIMILITUD

DECLARACIÓN JURADA DE ORIGINALIDAD FIRMADO POR EL AUTOR

CONTENIDO

CONTENIDO DE TABLAS

CONTENIDO DE FIGURAS

RESUMEN/ABSTRACT (PALABRAS CLAVE)

INTRODUCCION

CM>lTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1. Descripción de la realidad problemáfeca

1.2. Delimitación del problema

1-3. Formulación del problema

1.3.1. Problema Genera!

1.3.2. Problemas Específicos

1.4. Justificación

1.4.1. Social

1.4.2. Teímca

1.4.3. Metodológica

1.5. Objetivos

1.5.1. Objetivo Genera)

1.5.2. Objetivos Específicos

1.6. Aspectos éficos de la Investigación

CAPÍTULO II; MARCO TEORICO

2.1 Antecedentes (internacionales y nacionales)

2.2 Bases Teóricas o Científicas

2.3 Marco Conceptual (de las variables y dimensiones)

CM>lTULO III; HIPOTESIS

3.1. Hipótesis Generé

3.2. Hipótesis específica

3.3. Viables (operacionallzación de varilles)

CAPITULO IV: METODOLOGÍA

4.1 Método de Investigación

4.2. Tipo de investigación

4.3. Nivel de Investigación

4.4. Diseño de la Investigación

4.5. Pot^acíón y muestra

4.6. Técnicas e Instnjmentos de recolección de dalos

4.7. Técnicas de procesamiento y análisis de datos

CAPÍTULO V: RESULTADOS

5.1 Descripción de resultados

5.2 Contrastación de fiipótesis

ANALISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS

CONCLUSIONES

RECOMENDACIONES

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

ANEXOS:

Matriz de consistencia

Matriz de operacionallzación del Instrumento

Instrumento de investigación

ConfiatHiidad y validez del instrumento

La data de procesamiento de datos

Consentimiento y/o asentimiento informado
Autorización de la empresa/InstituciórVorganlzación donde realizará la invesllgación indicado fectia de Inicio y culminación
Fotos de la ̂ llcación del Instrumento

ESTRUCTURA DE TESIS CUALITATIVA

CARÁTULA

- Universidad Peruana Los Andes

- Escuela de Posgrado
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- Programa de estudios

- Logotipo de la Universidad

- Titulo de la Tesis (máximo 20 palabras}

- Para optar (denominación del grado)

- Apellidos y nombres del autor, debiendo corresponder conforme al ONI vigente

- Apellidos y nombres del asesor, debiendo corresponder conforme al DNI vigente seguido del código ORCID
- Linea de investigación Institucional (Resolución N" 1069-2019-Cü-VRlNV)

- Fecha de inicio y culminación de la Investigación

- Ciudad, pais, año

DICTAMEN DE APROBACIÓN DE LOS JURADOS
DEDICATORIA

AGRADECIMIENTO

CONSTANCIA DE SIMILITUD

DECLARACIÓN JURADA DE ORIGINALIDAD PIFIADO POR EL AUTOR

CONTENIDO

CONTENIDO DE TABLAS

CONTENIDO DE FIGURAS

RESUMEN (PALABRAS CLAVE)

ABSTRACT

INTRODUCCIÓN

CAPÍTULO I. REALIDAD PROBLEMÁTICA

1.1 Descripción de la realidad problemática

1.2 Formulación del problema

1.2.1 Problema general

1.2.2 Problemas específicos

1.3 Justificación

1.3.1 Social

1.3.2 Teórica

1.3.3 Metodológica

1.4 Objetivos

1.4.1 Objetivo general

1.4.2 Objetivos especiflcos

1.5 Aspectos éticos de la investigación

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO
2.1 Antecedentes (intemacionales y nación^)

2.2 Bases teóricas

2.3 Marco conceptual (categorías y subcategctf'las)

CAPÍTULO III. METODOLOGÍA

3.1 Método de Investigación
3.2 Tipo de Investigación

3.3 Nivel de Investigación

3.4 Diseño de estudio

3.5 Escenario de estudio

3.6 Caracterización de sujetos o participantes
3.7 Técnica e instrumento de recolección de datos

3.8 Procedimiento de análisis de datos

3.9 Criterios de rigor

CAPÍTULO IV. RESULTADOS

4.1 Proceso de obtención de datos (codificación, triangulación)

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS

CONCLUSIONES

RECOMENDACIONES

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

ANEXOS

Matriz de categorización
Matriz de operacionalización del Instrumento

Instrumento de investigación
Confiabilidad y validez del instrumento

Consentimiento y/o asentimiento informado
Autorización de la empresa/institución/organlzacíón donde realizará la investigación indicando fecha de Inicio y culminación

Fotos de la ai^icación del instrumento
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CAPh'ULC III

DEL ASESOR DE LA TESIS

El asesor de la tesis es un docente dedicado a la investlgacidn experto en el manejo de teorías y de métodos de Investigación que garantiza

la orientación apropiada de su asesorado. Pueden ser asesores de Tesis para el Grado Académico de Doctor o Maestro los docentes de la

Universidad Peruana Los Andes que cuenten con el Grado Académico de Doctor, Maestro o Magister, respectivamente, según sea el caso,

detúndo estar acreditados con la constarrcla de Inscripción en el Registro de Grados y Titulos de la SUNEDU, en la especialidad del tesista.

El Director de la Unidad de Posgrado podrá invitar de manera excepcional a docentes de otras Facultades y/o del sistana universitario para

el asesoramiento de tesis siempre y cuando reúnan las calificaciones académicas de rigor para que asesoren las tesis de conformidad al

articulo precedente.

Son funciones del asesor:

3. Orientar el trabajo de Investigación del interesado, aplicando las teorías científicas pertinentes y revisando periódicamente los

avances de la Investigación.

b. Presentar el informe final una vez que haya sido aprobado el plan de tesis y la tesis.

SI por razones de fuerza mayor el asesor se encuentra en la imposibilidad de continuar dirigiendo el trabajo de investigación, el Interesado

solicrtará á Director de la Escuela la designación del nuevo asesor de tesis.

Concluida satisfactoriamente la elaboración de la tesis, el asesor presentará al Director de la Escuela de Posgrado el Informe final de

asesoramiento en un plazo máximo de 15 dias hábiles.

CAPÍTULO IV

DELJURMfO DE LA TESIS

El jurado es un docente nombrado o contratado de la Universidad Peruana Los Andes, con grado de Ma^tro o Doctor, et mismo que es

designado por el Director de la Escuela de Posgrado a propuesta del Director de la Unidad de Posgrado, el cud es oficializado mediante

resolución y deberán ser de la especidídad del tesista.

Son funciones del jurado:

a. Dictaminar en forma escrita y fundamentada la tesis presentada por el interesado

b. Hacer las preguntas que consideren pertinentes para el esclarecimiento de los aspectos relativamente no claros de la tesis durante

la sustentación

c. Calificar la sustentación

En caso de que uno de ios jurados designados no asistiera, será reemplazado por tí jurado suplente.

El jurado que no asista a la sustenlaclrlm. será amonestado con copla a su file personal como demérito.

CAPÍTULO V

DE LA TITULACIÓN DE LA SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL

SUBCAPiTULOI

DEL TRABAJO ACADÉMICO

El trabcyo académico es una modalidad de titulación de la segunda especialidad que se desarrolla en el m^o de un canpo de estudio o

área de conocimiento y que hace uso de por lo menos, una herramienta metodológica para su elaboración.

Una vez concluido el primer ciclo de los estudios del Programa de Segunda Especialidad, el estudiante podrá solicité^ al Directa de la

Escuela de Posgrado la designación del asesor y la inscripción del plan de trab^o académico, en un plazo no mayor a cinco días hábiles.

El asesor ev^uará la consistencia y emitirá su informe de conformidad del plan del tfabajo académico, de acuerdo a la tabla de evaluación

del ANEXO 4, en un plazo no mayor de diez dias hábiles. Luego se procederá con su inscripción respectiva, de haber observaciones el

usuario deberá hacer el levantamiento de las mismas en un plazo no mayor de 30 dias hábiles.

El ̂ an de trabajo académico debe lener la siguiente estructura:

ESTRUCTURA DEL PLAN DE TRABAJO ACADÉMICO
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CARÁTULA

Universidad Peruana Los Andes

Escuela de Posgrado

Prograna de estudio

Logotipo de la Universidad

Titulo del Plan de Trabad Académico (usar las mayúsculas solo al inicio de la frase ylo cuando se trata de nombres propios y como máximo

20 palabras)

Para optar...

Autor

Linea de irivesbgaciáí Institucional (Resolución N* 1069-2019-CU-VRINV)

Fecha de inicio y culminación de la investigación

Ciudad, pais, año. mes

CONTENIDO

RESUMEN

CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1. Descripción déla realidad probiemáüca

1.2. Fcumulación del problema

1.2.1. Prot^ma General

1.2.2. ProlMemas Específicos

1.3. Justificación

1.3.1. Social

1.3.2. Teórica

1.3.3. Metodológica

1.4. Ot^livos

1.4.1. Objetivo General

1.4.2. Objetivos Específicos

1.5. Aspectos éticos de la investigación

CAPITULO II: MARCO TEÓRICO:

2.1. Antecedentes (internacionales y nacionales)

2.2. Sases Teóricas o Científicas

2.3. Marco Conceptual (de las variables y dimensiones)

CAPÍTULO III: METODOLOGÍA

3.1. Diseño metodológico

3-2. Procedimiento de¡ muestreo

CAPÍTULO IV.- ADMINISTRACIÓN DEL PLAN

4.1 Presupuesto

4.2 Cronograma de ejecución

CAPITULO V.-REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

ANEXOS

Matriz de consistencia

Matriz de operacionalización de las categorías

Instrumentos en caso de corresponder

Consentimiento y/o asentimiento informado en caso de corresponder

Autorización de la empresa/inslitución/organización u otros donde se realizará la investigación

El trafago acad^ico debe tener la siguiente estructura:

ESTRUCTURA DEL TRABAJO ACADÉMICO

CARÁTUU

Universidad Peruana Los Andes

Escuela de Posgrado

Progrsna de estudios

Logotipo de la Universidad
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Titulo del Trabad Académico (máximo 20 palat)r3s)

Para optar... *
Autor

Asesor

Linea de Investigacicio Institucional (Resolución N° 1069-2019-CU-VRINV)

Fecha de inicio y culminación de la Investigación

Ciudad, pais, año y mes

APROBACIÓN K LOS JURADOS

DEDICATORIA

AGRADECmiENTO

CONSTANCIA DE SIMILITUD

DECLARACIÓN DE ORIGINALIDAD FIRMADO POR EL AUTOR

CONTENIDO

CONTENIDO DE TABLAS

CONTENIDO DE FIGURAS

RESUMEN/ABSTRACT (PAUBRAS CLAVE)

INTRODUCCIÓN

CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1. Descripción déla realidad problemática

1.2. FormulacIrÍKi del problema

1-2.1. Problema General

1.2.2. Problemas Específicos

1.3. Jusfifícaclón

1.3.1. Social

1.3.2. Teórica

1.3.3. Metodológica

1.4. Olivos

1.4.1. Objetivo General

1.4.2. Objetivos Específicos

1.5. Aspectos éticos de la Investigación

CAPÍTULO 11. MARCO TEÓRICO:

2.1. Antecedentes (nacionales e Internacionales)

2.2. Bases Teóricos o Científicas

2.3. Marco Conceptual (de las variables y dimensiones)

CAPÍTULO III. METODOLOGÍA

3.1. Diseño metodológico

3.2. Procedimiento del muestreo

CAPÍTULO IV. RESULTADOS

ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS

CONCLUSIONES

RECOMENDACIONES

REFERENCIAS BIBUOGRÁFICAS

ANEXOS

Matriz de consistencia

Matriz de operacíonalizaclón de las categorías

Instrumentos en caso de corresponder

Consentimiento y/o asentimiento Informado en caso de corresponder

Autorización de la empresa/instituclón/orgarrizaclón u otros donde se realizará la Investigación

Evidetwlas fotográficas

SUBCAPÍTULOII

DEL ASESOR DE TRABAJO ACADÉMICO

«iMsr El asesor del trabajo académico es un docente de la especialidad con experiencia en el área de Investigación que guiará ai estudiante

durante todo el proceso de elaboración de su trabajo académico hasta su aprobación por los jurados.

«neAsr El asesor emitirá su dictamen favorable una vez concluido el trabajo académico de acuerdo a la tabla de evaluación del ANEXO 5 y con ello

el usuario solicitará la designación de los jurados evaluadores.
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Si existiera la necesidad de realizar un camt»o de titulo del trabajo académico, está deberá contar con la conformidad del asesor, indicando

si es cambio en su totalidad o solo partes del titulo, para solicitar su aprobación al Director de la Escuela de Posgrado.

Malta- Rnalizado el trabajo académico la Unidad de Investigación de la Escuela de Posgrado deberá verificar la originalidad con el software de

prevención de plagio, si el resultado obtenido es mayor a! 20%, el interesado procederá a disminuir el porcent^e de similitud con el

acompañamiento del asesor y de ser favorable el resultado se deberá proseguir con el trámite.

SUBCAPiTULO III

DE LOS JURADOS DEL TRABAJO ACADÉMICO

MMM- Los miembros del jurado están integrados por el Presidente, Secretario Académico y tres miembros, éstos últimos son designados a

[«opuesta d^ Director de la Unidad de Posgrado.

McMM- El Presidente del Jurado es el Director de la Escuela de Posgrado: pudiendo delegar d Director de la Unidad de Posgrado.

Mabir Los miembros del jurado son designados mediante Resolución Directoral de la Escuela de Posgrado.

Mniefp Los miemtvos del jurado serán docentes de la universidad quienes deben ostentar el titulo de segunda especialidad profesional; en caso de

que el Programa de Segunda Especididad de la Facultad no disponga de docentes especialistas podrá proponerse a docentes de otras

Facultades. Universidades o Instituciones quienes deben acreditar ser especialista y tener 5 años de ejercicio profesional mínimo en el área.

MMM- Los miembros del jurado tienen un plazo máximo de 15 días habiles para emitir su calificación, según el ins^mento de caliñcación

acompañando su dictamen correspondiente.

Un miembro del jurado puede ser reemplazo por incumplimiento en sus funciones o por otra razón debidamente sustentada y justificada.

SUBCAPlTULO IV

DE LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ACADÉMICO

Mcabo- Los jurados evaluadores son profesionales con titulo de segunda especi^idad en el área, designados por ̂  Director de la Unidad de

Posgrado.

mmh- La evaluación del Trabajo Académico lo realiza los jurados designados, integrado por docentes con Título de Segunda Especialidad

Profesional en el área en el cual cursó sus estudios el egresado del Programa de Segunda Especialización (Tabla de Calificación del ANEXO

5).

Mobo- La nota ñnd del Trabajo Académico es el pr<»nedio de las calificaciones de los tres jurados, debiendo hacer la valoración según ̂

instrumento de calificación dentro de una escala vigesimal.

MMo- En el Acta de calificáción del Trabajo Académico debe consignarse expresamente la aprobación o desaprobación del estudiante. La nota

mínima aprobatoria es de 13 de una escaía vigesimal de O a 20, toda fracción igu^ o mayor a 0.5 será considerada como la unidad inmediata

superior.

MabM- Ai culminar la evaluación del trabajo académico el Presidente del Jurado, Secretario Académico y los miembros del jurado firmarán el acta

respectiva.

Mobir El usuario que desaprueba el trabajo académico podrá someterse a una nueva evaluación previa solicitud expresa en un plazo no menor de

6 meses.

MMo- Los egresados que soliciten someterse a la evaluación del trabajo académico y que tengan 5 o más años de egresado deberán acreditar

haber laborado en la especialidad en que hicieron sus estudios por lo menos el 50% del tiempo posterior del egreso del programa de

Segunda Especialización.

SUBCAPlTULO V

DEL OTORGAMIENTO DEL TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDM) PROFESIONAL

Mey»fr Con e! informe favorable de los docentes jurados, la Dirección de ia Escuela de Posgrado remite el expediente a la Unidad de Investigación

de ia Escuela de Posgrado para el análisis de originalidad (software de prevención de plagio), para luego derivarlo a la Oficina de Propiedad

Inteleclual y Publicaciones para la emisión de constancia e informe de similitud. De existir observación al porcent^e de similitud se notificará
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al interesaclo para lasubsanación en un plazo no mayorde quince (15) días hábiles. El interesado llene un máximo de tres oportunidades

para la revisión de similitud.

Con el Informe favorable de la Oficina de Propiedad Intelectual y Publicaciones, se remite el expediente a la Dirección de la Escuela de

Posgrado que, a su vez, remite a Secretaria Académica para la emisión de la resolución, quien debe considerar el cumplimiento de los

siguientes requisitos;

Resc^ución de designación del asesor e Inscripción del plan de trabé^ académico

Informe favorable del asesor del tr^s^ académico.

Dictamen del Comité de Ética de corresponder.

Resolución de designación de jurados.

Informes de los jurados.

Archivo del trabajo académico edítable.

Informe de resultado de similitud.

Fotografias.

Copia del titulo profesión^ legalizado.

Constancia de no adeudo.

Certificado de estudios del programa.

Documento Nacional de Identidad (vigente).

De existir observaciones a los documentos del expediente de obtención de! titulo de segunda especialidad profesional, la Dirección de la

Escueta de Posgrado comunicará al interesado o a las oficinas que corresponda, otorgando un plazo de siete (7) días hábiles corrxj máxitm

para la subsanación de mismo, apercibimiento de su archivo o apertura de proceso administrativo según corresponda.

Si en el proceso de la evaluación, se descubriera que en la elaboración de trabajo académico hubiera incurrido en (^agio, u obo hecho de

gravedad se someterá al interesado al proceso administrativo que corresponda, suspendiéndose el trámite. En caso de establecerse
responsabilidad, se actuará conforme a Ley.

El trab^o académico aprobado deberá ser presentado en tres (3) ejemplares debidamente empastados para su distribución, un ejemplar

para la biblioteca de la Escuela de Posgrado, un ejemplar para la Unidad de Posgrado y un ejemplo psa el interesado. El empaste será

color rojo granate; todas con letras doradas, además deberán presentar en formato dígitai

El Director elevará a Consejo de Escuela de Posgrado el expediente para la aprobación del Título de Segunda Especialidad Profesión^.

El Director remitirá a Vicerrectorado Académico la resolución y ei expediente del otorgamiento del Titulo de Segunda Especialidad

Profesión^: quén elevará a Consejo Universitario para su ratificación.

En la Escuela de Posgrado existirá el Ubro de Registro de Grados y Títulos de Segunda Especialidad Profesional dorHle se anotará los

títulos conferidos por especialidades, COTSígnando el nombre de sus titulares y registrándose con una numeración correlativa. Dicho registro

lo realizará Secretaria Académica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

Quinta

El presente Reglamento entr^á en vigor a partir de la fecha de aprobación por la Comisión Académica y Administrativa de la Escuela de

Posgrado Resolución N° 0465-2023-CAAEP-UPiJ\ de la Escuela de Posgrado y ratificado por el Consejo Universitaio.

L^s egresados de los programas de estudies indicado en los cuadros 4 y 5 sólo será para la obtención de grados académicos, para lo cu^
deberán cumplir con los requisitos

Los asuntos y aspectos que no estén contemplados en el presente Reglamento se resolverán de acuerdo a la Constitución Política del
Estado, Ley Universitaria, Estatuto de la Universidad y los Principios Generales de Derecho.

Será de observación obligatoria el cumplimiento de los lineamienlos de la SUNEDU con fines de acreditación de progranas de Posgrado.

Para los programas de estudio en los cuales la Universidad ha desistido para su licénciamiento, estos deberán tramitarse considerando la

denominación con las que fueron creadas.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera Están comprendidos en ios alcances del presente reglamento todos tos estudiantes, docentes, personal administrativo y autoridades de la

Universidad.

Segunda

Tercera

Las actas de calificación son firmadas por el Jurado Evaluador, el Director de Posgrado y el Secretario Académico.

El proceso de otorgamiento del Título de Segunda Especiaiidad Profesional del Programa de Segunda Especialización en Medicina Humana

Residentado Medico se rige por su propio Reglamento tal como io señala la Ley Universitaria N° 30220.

Cuarta Oisporrer que los egresados de los programas desistidos en ei proceso de licénciamiento institucional conducentes a doctorados, maestrías

y segundas especialidades, deberán adecuar sus trámites de obtención de grados y títulos al presente reglamento.

Cuadro N* 01 - Doctorados

PROGRAMAS OE POSGRADO VIGENTES 2020

Resolución Asamblea Universitaria

PROGRAMAS GRADO ACADÉMICO

DOCTORADO EN DERECHO DOCTOR (A) EN DERECHO

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DOCTOR (A) EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Cuadro N* 02 - Maestrías

PROGRAKIAS ORADO ACADEMICO

MAESTRIA EN DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS. MENCIÓN: EN CIENCIAS PENALES
MAESTRO EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MENCIÓN EN: CIENCIAS
PENALES

MAESTRIA EN DERECHO Y CIENCIAS PIXiTICAS, MENCIÓN: EN DERECHO CIVIL Y
COMERCIAL

MAESTRO EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MENCIÓN EN: DERECHO CIVIL Y
COMERCIAL

MAESTRIA EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MENCIÓN EN DERECHO PROCESAL
MAESTRO EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MENCIÓN EN: DERECHO
PROCESAL

MAESTRIA EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MENCIÓN EN GESTIÓN PÚBUCA
MAESTRO EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. CON MENCIÓN EN GESTIÓN
PÚSLICA

MAESTRIA EN EDUCACIÓN ItCNCIÓN EN: DOCENCIA UNIVERSITARIA DE
INVESTIGACIÓN

MAESTRO EN EDUCACIÓN MENCIÓN EN. DOCENCIA UNIVERSITARW DE
INVESTIGACIÓN

Cuadro N* 03- Seflundas Eepeeialldades

SEGUNDA ESPECIALIZACION TtTULO DE SEGUNDA E8PECIAUDAD

SE6UWM ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA, CON ESPECIALIDAD
EN: MEDICINA INTEmA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIAUDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD: MEDICINA INTERNA

^OLMDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA. ESPECIALIDAD

ANESTESIOLOGIA
TITULO OE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN MEDiCINA HUMANA
ESPECIALIDAD: ANESTESKXOGIA

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA, CON ESPECIALIDAD
EN: CIRUGIA GENERAL

TÍTULO OE SEGUNDA ESPECIAUDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD: CIRUGIA GENERAL

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA. CON ESPECIALIDAD
EN: GASTROENTEROLOGtA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIAUDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD: GASTROENTEROLOGÍA

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA. ESPECIALIDAD.
EMERGENCIAS Y DESASTRES

TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD: EMERGENCIAS Y DESASTRES

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA. CON ESPECIALIDAD
EN: MEDICINA INTENSIVA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD: MEDICINA INTENSIVA

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA. CON ESPECIALIOAi:

EN: MEDICINA INTERNA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIAUDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD MEDICINA INTERNA

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD: MEDICINA FAMILIM? Y COMUNITARIA

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA. ESPECIALIDAD
ONCOLOGIA MÉDICA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIAUDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD ONCOLOGIA MÉDICA

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA. ESPECIALIDAD:
PEDIATRIA

TÍTULO DE SEGUNDA Ea»EClAUDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIAUDAD PEDIATRÍA
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SEGUNDA ESPECIAUZACION ENMECHCINA HUMANA. ESPECIALIDAD
GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIAUDAD; GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA

SEGUNDA ESPECIALIZACION EN MEDICINA HUMANA. CON ESPECIALIDAD
EN RADIOLOGIA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIAUDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIAUDAD: RADIOLOGÍA

SEGUNDA ESPECIAUZACION EN MEDICINA HUMANA. CON ESPECIALIDAD
EN: ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIAUDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA
ESPECIALIDAD: ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA

ANEXO 1:

TABLA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE TESIS CUANTITATIVA EVALUADA POR EL ASESOR

NonMs y apellidos: ....

CócHbO:

Proorama de estudios:..

THulo del pian de lesis:.

Fecha:

Pales d« Is Caraltiia Si He Prttsniidóa

NOMBRE DE LA IHfiVERSIQW Times New Reman 20

ESCUELA DE POSGRADO Time» New Reman 16

PROGRAMA DE ESTUOOS Times New Ronan 16

LOGO INSTITUCIONAL S>6encolcr adecuado

PLAN DE TESIS Times New Reman 18

TITULO DEL PLAN DE TESIS Tunas Naw Reman 16

PARA OPTAR {derannaátn del grade) Tanas New Román 14

AUTOR iCcnfome al ONI) Tañes Naw Reman 14

ASESOR (Conloime tá ONI) - {SeguidDdd oMIgo ORCID)
Tanas New Reman 14

LÍNEA DE INVESTIGACION INSTITUOONAL Timas New Reman 14

FECHA DE INICIO Y TERMINO K LA INVESTIGACION Times New Reman 14

HUANCAYO-PERU20 Times Naw Reman 12

ESCALA DE EVALUACIÓN

CUMPLE
CUMPLE

PARCIALMENTE

NO
CUMPLE

1 PT 0.5 PTS OPT

Gstrudun dsl Plan de Teati Piesantadin

Eteaa de valencion

Puntaje

C CP HC

L  Tibila 1  Espretísoyconsidarade lSa20pal4tras ConlenulalaEvanablasyraAqadirrpeaodelasludo.

5. PnAlema

2. Deserte al prctiama desde a de wsiBcisntificoconsidefande causas, earaosnsaeas.canteeuandas.
ale y utiitza ellas de auslenia

3  LafcrmfsdóndeiprcMmaMnsteravarutiiesydmensiones.

IIL Juatideaclófl

4  La justUeacIdn sodai deurmna H banaSeio que tenrTá la sociedad con la mvesUgaaOi

5  Laiuslifcacldritaúnca<Memi*nalageneitfzaciónaslosrssultadeeai>enaal^vac)OdelconocbiMRlo.

6  La jusMcadón metodológica ccnstera las lazcnes da los mSlodos planeados, la CR(MSta de nuevos
métalos o estrategas de invsssgaCKvi

IV. Objetives

7  El ottatrvo general llene relaacn con a prctilema y a Ululo de la InresUgadon

6  Los objeavos espedfpcce están en ittaoón con los pnAlamas especificas ccnaidwando las variables y/o
dmensiortas da estudo

V. Aapeclet áUcos 9  Oescnbe las Impiicarcias sacas da estudobasade en pnnctpios y normas ds los reíamettos

VI. Mareo Tebtice

10 Los anlacedenies consideran a cCyadvo da la invastgadbn. breve descrpocn dala RWaddogia.variaUss.
rssuflados prinopaes y una condusicn genera

11 Los anlecedanlas son de praeranoa articuKs da mvesligadón. tesis da postado ccnsiderando resúmenes
tanto Nacioiass como litemaoonales y son pralBrenlemenla da los úlumos 5 sAos
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12. Lss bases leOricss consldsran irdonnaeian da las vanebles, dmensicnes, métodosy Ismtdcas
relaoonadas a ellas

13 El marco conceolud considera una descnpoOn breve de las varlablee.dmensKnes y tamnos que
penntan ale antandánierso del asiuda

VE HIpMeA
14 Las hipótesis son darae. den respuesta ales probletnasplantaadoe y asíale una ralaácn reciproca enre

ellas.

UL Wsbles

1S IdanMcAdaslAca y describe las vaiisbiaeddestudo

16. Operaclonaiaa las vanatna ocnalaaranas coto mínimo, le defirtclón concsplual, operacional, dmanslonet,
indcador, escala de medción. ipo

a Mdodologle

17 idenUfics y deserte correolaínenle el mótodo general da Inuestigadón Corsidera. adames, al enloqua.

le. IdentifIcaydssalbaellvodeinvesCgBacnconclandadylolundemenla

19. IdenlMca y describa dmel da meesgación de manara cotiecla en relaaón con la fcrmlactn del [ntlama.

20. DaeettealdUeiVideinvesligecion, suawyjemainaiodelágleoyelormnanilBrtodalBtveriaas

21. Idenliftca y deecrtecaracleristicasds la población

22 IdeNllica ta muesiray sus carecían sacas,el Ipodemueswo considerando los aaeneedaInduelónyaselualón.

23 DeacribaeldentiiicalatócnicaenSrvmer«acleinvMDgadón.Buscnienosaacar«ablldadyvaiderel8clcnada
a la avsiuaolón adecuada de vandMs

24. Ccnsidere y describe loe rnótocbeeapecilicos de evaluación de variables

25 lderaiicayde8CTtalo5rTiélod3sadBcua(tisdBanaisadedatce(Tocdee8lact8bcaparimetipe, eBadIgfafoa.
etc.)

X. AdmtnMfKlón del Plan

26. El presupuesto sa estableca en basa a los egresos para la avaluación de las vanaUes

27. El crcnogratra establece acciones propias para el cumplimiento de cb^elivos del plan de Investigación

n. Marencin BlbllogríBcat. 29. Están estableddaa de scuetds el esdc de redacción elegida

MI Aneios 29. Conúlara los anacos eugidos en la estruclura de loima ordwiada.

XB. Aspectos de Forma

30. Considera el uso adecuado de la gramábca, sinlacis. ortogralla y uso apropiado del lengu^

31 EslaUece un documento ordenacb. párrafos conpyusníes, formato adecuado ¡T|» y tamrilc de letra,
sangrías, títulos y subtítulos. msyiiscUasynnúsciJas)

TOTAL

PUNTAJE DE CALFKAOÓH condkiDn

25-31(Bueno) Aprobado

16-24 (ftegiiar) Des^ntado

00-15(l4ak>) Desítrcteit

FIRMA ASESOR

Apellido! y Nombres:

TABLA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE TESIS CUALITATIVA EVALUADA POR EL ASESOR

Nombres y apellidos: ...

OMipo:

Programa de estudios: .

Titulo del plan de tesis:

Fetba:
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PwtHMIaCaribili a Nd PteetolaeMa

NOMBRE DE LA UNIVBtSIDAO Tenes New Reman 20

ESCUELA DE POSGRADO Times New Román 18

PROGRAMA DE ESTUDIOS Times New Romsn 16

LOGO INSTITUaONAL 41S en color adecuado

PIAN DE TESIS Times New Reman 16

TITULO Da PLAN DE TESIS Times New Reman 16

PARA OPTAR iDencmnioan M grado] Times New Reman 14

AUTOR (Confaine a DNI) Tmes New Reman 14

ASESOR (Conforme M DNI) - (SegLHo cOdgo ORCID) Tenes New Reman 14

LÍNEA DE INVESTIGACION INSTITUCIONAL Times New Rcmsi 14

FECHA DE INIOO Y TERMINO C£ LA INVESTIGACION Times New Román 14

HUANCAVD-PERU 20.. Times New Román 12

ESCALA OE EVALUACIÓN

CUMPLE
CUMPLE

PARCIALMENTE

NO

CUMPLE

1 PT 0.« PTS OPT

Ectnictiira del Plan deTesis Pteaenlación

Escala de valendón

Puntafe

C I»! NC

1. Dude 1  EspreasoycansideradelSa20palaC»ss.ConMnplalasvan^esyrefleiaelimpectadelealudo.

1. Pnblona

t  Describe el Fntdema desde el punto de veta cíBiefco considerando causas. caraclanatcas.caRaecuendes.
ele. y utiliza ellas de susMmo

a. La tarmiaaón del crcUema conadete vanablBs y Anensiones

NL Justificación

1  la)ustificadonsoclMdelennnaelt«neicloquelenlfaiasocledadoonlainvealigación

a. LaiuatifcaolónieóncadeterTnnalageneralizacióndeloatesulIsdosolansalgünvactodelconocrnierAo.

a. La justificación metodcfóffca ransidera las razcnea de los mModcs (Mmeedos. la vqxasta da nuevos
muidos 0 eseategias de invesógaocn

nf. OMMIvoa
J. ElctlelIvogenefaltienerelaciQneDneliictilemayaltitulodslainvesllgadón

a  Los ctijetivos espeoficoe están en relackin con los proUemaa eapecflicce ocnsidarando les varWjIes yfo
limensiones del esiudk}

V. Afectes óticos
a  Deserte las Impllcanciaaeeoas del estisk) basado en pnndplos y normas de ka recámenos

Vi. Mame Teórlm

W  Los antecédanles consideran el ob)eliva de la mvestigacián, breve deeorlpcicn de ie metodcóogia. varetles,
resiilaita pnncipífes y una cenelusicn generé

11. Los anlecedenles sai da preferenaa articUos de inyesagaoón, leeis da poeyado cansidgido raedmanes
lamo Nacionales cerno Intemaoonalss y son pralerememenls de loe i4iimos 5 eAos

ta Les bases lecticse consideren mfoimaixin da las varWes.dmeneionee.meloaoe y Wnálicas
r^onadasaellas

la El marco conceptual considera una descrvción breve de las venables, dmansiones y Krmmee «a
parmtan ele enlendnniento del esado

VH. Metodología

14 Identiñoa y describe eoirectanante el método generd de invesUgedón Considn. edemáa el enfoque

1S. ldantificsydescnbeell4»dBnvesbgaoóncknclandadylolundamenl&

11. Identifioa y descube el nivel de iiNesbgaocn de manera ccrreda en letadón con la (anrUación del prcUems.

IT Deecnbe el diseño del eatudob^ IT escenario fidieico. caía pemta una evaluación ivrwada da varlAiee.

11 Idenbfica y describe las caraclensboas del escenario de estuiio

II. Define con detalla la carsctenzackn de los siaetos o pailiclpaíitas involucradae en el eetudo

»  Desctibeeidenlilicalatecncaeretn4nenlodeinvssligaciéii.8us0llerioedecotVlal)AcMyvaidezrelackins1a
a la evaluación adecuada de vanaUes

yi. Ccnsidaraydascribekiemékidosespecücoedeevaluacióndevadables
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a. Idenurica y describe los méicdos para al attáfesis da dalos o da la iifotmaciCn.

a  Describe sdecuadameraa los cntariosde ngcraentilica

VM. ArMnWtsción del Plan

ta. El prasipueslo so esiaUeca en baso < los «ipesos para la avaluación de las variaUes u (Mención da
irdormedón.

ta. El croiugrama etiablaca acoones propias para el curirdimlenlo de cbjeUvos del plan de Investigación

fX Relersnciss SibllogriflcH. ta. Estín asitf eddas da acuerdo al esUo de redacción elegida.

X Anuos ir. Considera los aneaos eaigidos en la asiruchaa de lorma ordenada

XL Aspecto* de Forma

ti. Conúlerael uso adecuado de la gramática, slnuais. ortografía y uso ̂ opiado del lenguaje.

n. Establece un documento crderodo. pámdosconTuemes, lormalo adecuado (Tipoy temario de letra,
aangriss, títulos y aubblulot. meyúsculaa y nániacutes)

TOTAL

PUNTAJE EK CALFICACfÓN CONDICIÓN

21-29(Bueiw) Aprcbedo

i1-20(Regiiart Deaaprtbado

OO-IO(Malo) PffDfyyryayfl

FIRMA ASESOR

Apellidos y Nombres:

ANEXO 2:

TABLA DE EVALUACIÓN DEL INFORME FINAL DE TESIS CUANTITA1WA EVALUADA POR EL ASESOR Y JURADO

Nombres y apellidos:

CdOigo:

Programa de estudios:

Titulo de la lesis:

Fecba:

Partes da la Caratuli 81 No Prettntadóa

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD Timas New Ronsn 20

ESCUELA DE POSQRAOO Timas New Reman 1S

PROGRAMA DE ESTUDIOS Times New Reman 1S

LOGOINSTITUCIOWI 4 > 6 en cakr adecuado

TESIS Tmes New Reman 16

TITULO DE LA TESIS Times New Reman 16

PARA OPTAR (Dencrrinaoón del grado] Times New Reman M

AUTOR (Conforme al DNI) Times New Reman 14

ASESOR ¡Oordorma el DNI) - (Seguicb M código ORCIO]
Times New Reman 14

LINEA DE INVESTIGACION INSTITUaONAL Times New Reman 14

FECHA DE INICIO y TERMINO DE LA INVESTIGACION Times New Reman 14

HUANCAYO-PEHUM Times New Reman 12

ESCALA DE EVALUACIÓN

CUMPLE

PARCIALMENTE

NO

CUMPLE
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES

Ley de Creación N** 23757

Resolución del Consejo Directivo N"* 025-2020-SUNEDU/CD

Secretaría Generai

Avenida Giráldez N" 231 - Huancayo

TRANSCRIPCIÓN, SE HA EXPEDIDO LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N''0954-2023-CU-UPLA

Huancayo, 28.09.2023

Eatnidura del Plan de Teett Proenlaettfl

Escala de vaterectén

Puntaje

C CP NC

I. THide 1  Es pndso y contMste de I5a20pelaciss Conierc(delasvsiud)lesy rel^aellfrpaclodelesludo

N. ReeumenlAbelracI

}  ElmsutneneeUredactsdeenKisi:aopaíT4ci(estructuraredaKlonsllnpllcl(a]erie9aAolelngles,i7personal
y en ienpo pesado escMo lee coniauewrpes que debe estar cresente

3  El restinen no enade las 300 palabrae con eanidura IMRC (Irlroductión'Otietvo. meloii», resilladas y
corxIuslOn), presenta entre 4 a 6 psIMaes daves

DL Inlioducdón
4  Presenta el lema de invesllgaüón de forma «iva y lesimldLConadere el (tyelvo general del eitudo y de a

eonocer el esouema del ccnlendoDor caolUos.

n/. PniMeffla

5  Desofbe el [nblemadeede el puno de vista CMntifIcoccinsiderendo causas, caractenslcai.coneecuenctss.
ele y utize otea de sustento.

i  La foTTtiIselin del prcfalemB considsra venables y dmensiones

V. JueUneaeliii

7  La justfcacfOn soael datenrina el benefido fie tenté le eodedadeon la mvesOgeciOn

i  La justfiesclón teOnsa determme la gensrMaación de los resUtaOos o tona dgui vedodel conccáiiemo.

í  La justficsciOn melodclOglca ccnsiders tas razotes de kn métoci» punteados, te prepueSa de nuevos
mtáidos 0 estretegiea de IrMsegeckin

VI. ObieUvee

10 El cbieOvD ganerd tiene reteoon con el probleme y el litulo de la kWBsdgadén

11 Los cbfatrvos especllicos están en relebón con Ice prcUemas especificas consMarando las «ariablee ylo
dmensiones del eetudio

VIL AipectM Mcoe 12 Describe las implicancias áscas del esbato basadoen crindplos ynemesde los re^emsrtos

VIL Maree Te&rlco

13 Los arrtecedenies consideran el cbtstno de la nveelgeciór. breve deecrpciari de la matodoicsia, wiAes,
resultados princ^es y una ccnduSKn generel

11 Los antecedentes son de pralsranoa eniolos de mvestigadbn. tesis de posgado canadarandc resúmenes
tanto Nacionales como inlemacNnales y son prelerenlenieme de los úUmos 5 altos.

is Les bases lecrices consuJeran inScrmecxin de les vansCtos. cimensicnes. métort» y temdices
relacionsdas a ellas

16 El merco conceptual consideíe una descnpoCn treve de las vaneUss. linienswiies y Mnrinos 9»
pendien el entendmlenlo del eebxfo

IX Wpéteels
u  Les nipóless sondares, den resuasSa a los prcblemas planteados y eiisle me retadcniedprcce entre

ellas.

X VvlaWet

i£ Identifica, dasilica y descnbe lasvanaHee del esbido

19 Operecionailzalasvensbleacaneiderandocaniominlin}. ladefiUdbnccinceptiiel.cperaclonM. dmeneknea,
Indicador, escale de meddcn. Ipo

n. Metodología

X  tdentifics y descnbe ccrecUmsnia el método generBl de mvestlgecKin.ConsMBre. edemas, el entogis.

21 Identlfice y descnbe el upo de rnesugaocn con úaicfed y lo fundamenU.

22 IdenttücaydeecnOeameideinvasbgadcndBmaietaccrrecuenrelsoCnccnlaUmlecKitdeltrcblema

Z3 Oeacribs el dlseAo de ktvesligeción. su esmieme metodológico y el ordenemerto de las vaneMs

24 Identlfice y describa csactsisbcss de la pcbiackin

2S Identifica la muestra y sus caracunsacas. el ipo demuestreoconsldarandoloesítenos de indusiúnyesduaión.

26 DsecrfeeeldenlificalaieciKeeinstnDeilodeinvesligaclón.susallarloedecatbtIiMsdyveidazrelaoonada
a la evetuación adecuaos de vertaUes

27 Considera y descrfee los métodos especiflcos de evatuación de vailMiles

26 Idenllfica ydescnbe los métodosadecuados de análisis de datos (Tpo de estattseca, parameliot. esteJgrgoe,
eicl

Xn. ResuHadot

29 Los resultados son cresenlados medanle tablas o gaficos estadísticos de acuerdo a los obistivos yto
venables propuestas, enticadas en bempo pasado y b^o la inteipretaocn dal autor

30 Se presenta (a contrssiación de lipoiasis (De ubiizar estadística interanod) y se descrbe le
interpretación de los resultados

XlD. AnálWt ydlecueion de teeuludot 3'. Se estaUece y redacte de forma crdenade por ceda objetivo yfo vanAa
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Avenida Giráldez N" 231 - Huancayo

TRANSCRIPCIÓN, SE KA EXPEDIDO U RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N°0954-2023-CU-UPLA

Huancayo, 28.09,2023

il Conirasis la similitud o dscrepanoas leoncas entre los resullados Oe la invesugaadr y el planteamiento
del autor en « Marco TeCoco (csiaMece las similiiudes y dHerenciae y el porqué de islas, susisrxadss
con días UOlioaráficasl

lOV. Cendutlones
u  Se asi Aecen de acuerdo a los obietivos planteados y no re^Nten resudados EslaNecedalormatiraye

el nivel de alcance hallado an relación a los resJiados

XV. RecomendMlonH

H  las sugetencies son redactadas en base a lasdebilidadasdal esludo, acciones que penmlan usar los
Teeullados y ponerlos en pcáclice. dtmirtos. accicnea de mejora dtf estudo y alcance pare futuras
Invesiloacjones retaaonadas

XVI. Rsfemeia* BIbllegráfIew. K  Eelán est^eddas de acuerdo al esHo de redacción elegida.

XVn. Anexes %  Considera los anenos suidos en la estrudura de forma ordenada

XVB. Aspectos de Femu

}? ConaUaraal uaoadecusdodelagramsucd.einlaxle. ortografía y uso apropiado del lengüina.

se EalaUece un documento ordenado, parralos congruentes, fórmale adecuado (Ti>o y lamaAo de letra,
sangrías, llUiios y subtítulos, mayusiáias y ininúscdas)

TOTAL

PUNTAJE DE CAUFKACIÓN C0NDtei6N

31 - S6 (Bueno) Aprotoadc

21-30 (Regular) Desaprobado

00 - 20 (Mato) Desaprobado

FIRMA ASESOR/JURADO

Apellidos y Nombres:
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES

Ley de Creación N*" 23757

Resolución del Consejo Directivo N° 025-2020-SUNEDU/CD
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TRANSCRIPCIÓN, SE HA EXPEDIDO LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N°0954-2023-CU-UPU

Huancayo, 28.09.2023

TABLA OE EVALUACIÓN DEL INFORME FINAL DE LA TESIS CUALITATIVA EVALUADA POR EL ASESOR Y JURMW

Nofnbres y apellidos: ..

C&IÍ90:

Programa de estudios:

TRuto de I8 lesis:

Feche:

PatesdeliCaraluli SI No Preaenliciée

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD Times New Román 20

ESCUELA DE TOSGRAOO Times Nw Román 18

PROQRAUA DE ESTUDIOS Times New Reman 16

LOGO INSTITUCIONAL 4 > 6 en odor adecuedo

TESIS Tañes New Román 18

TITULO DE LA TESIS Times New Román 16

PARA OPTAR IDemrrinaoen del grado) Tenet New Reman 14

AUTOR (CorVoTT» al DNI) Tañes New Román 14

ASESOR (CorVoime d DNI) - (Segudo dd cddigo ORCID)
Tines New Román 14

LINEA DE INVESTIGACION INSTITUOONAL Tares New Remen 14

FECHA DE INICIO Y TERMINO DE LA INVESTIGACION Times New Román 14

HUANCAYO-PERU20 Times New Ronan 12

ESCALA DE EVALUACIÓN

CUMPLE
CUMPLE

PARCIALMENTE

NO

CUMPLE

1 PT 0.S PTS OPT

Eslmchira del Plan de Tetis Praseiltaci6n

EtcMa devateracién

Puntee

C CP HC

1. Titula 1  El preoso y considera de 1Se20paieCres Contemplalasvarid^esy refleja el aryMclodslesluda.

E  ResumeiVAIntiact

2. Elresumenestáredsctadosnursdopamfo(esnicluisredscdonallmplleiB)enespaMei9és,kT|ierssnal
y en llampo pasado eustw les condusKiiesque dsM estar presente

3  E! resuman no euede les 300 petateas ccn estnidurs IMRC (InIraducMiVDtielm. méladss. iesi,ttsdi]s y
oondusldn), presenta ende 4 a 6 palatrss daves.

IL Introduectén
4. fteeenla el lema de inuestígaciiin di lonna clara y resuitda. conadere el cttetvo genera del esludo y de a

ocracer el esduema del conlinidsoa csBitLdos

IV. Problema

5  Deacrfce el prottema desde el pudo de wile oenirtee conside-anda eaueas, caraaensbees, ctnsacuendes,
etc. y utOza dtas da sustento

6  LatcrmladóndelprotMmaconsideiavanableeyAnansiones

V. Jusüiceclóii

7  Le juetfcecIdnsoclaldelerTnna el bentfooqjetentmesootedad con la Investigación

6. La juillticeciún teórica determna la generdización de ios leeiiladce o Bene algún uaeiodelixnoctmiento.

S  La JustiicaclOn matodiiogica ecnadera las razones de los métodos pMeados. te prcpuesle ds nuevos
mstod» 0 eslrate^ de investgaocn

VI. O^aUvet

10 0 cti)eé«o genera tiene retaoon con a prchlems y é titulo de le investigacton

11 Loe ct^bvos espedlicos están en retacón coi Ks pcódemas esp«clficos ccagiderando tes vandtles ytó
(f mensicnes del esludki

VIL Aspados éUces 12 OescritM tes Implicaneias étcas del estudo Pesado en pnnclpios y normes de loe tetásneraos
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TRANSCRIPCÍÓN, SE HA EXPEDIDO LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N^0954-2023-CU-UPLA

Huancayo, 28.09.2023

VB. Hoco Teórico

13 Los anlecedentes Knsideran el ctueBvo de la investigadón. breve desopadn de la roeudcilogra. varlatMs,
resultados pómpeles y una ccoduexn gerera

M  Les anieceOsfiies son da peSerenaa anioiios de invesilgeopn, tesis de pascado ccnsiderando resúnnnes
isito Nacionelee como iniemaocnales y son prelerenlemeote de los úllnids S aAos

15 Las bases teitdcas consideiar rSonnaadri da las varúblss. dmensianea, matoOs y temaucss
relacionadas a ellas.

16 B marco ccncephial cortsidera tata desovsidn breve de las variebles, denensionesy terrwios que
oeoritan el enterdmerSo dsl estulo

IX. HMBdologii

17 lOentóica vdescíbecatTectamanle el meexto general de InvestloadOn. Considera, además, el erdoae

16 Identibca y describe el Upo nvesegeocn con doldad y lo lundamenla

19 Idaritlñca y describe el nrvel de invesbsaixn de manera ctrrecla en relación con la tcrniaadcnrfelprcblenie.

20. Oeacnbe el diseño del eeiucio bsio un escenario hcllsiico. que permiia una evataiacitn apropiada de variables.

21 Idsnt^ y describe las caradansbcss del escansio da estudio

22. Oelinecondstallelacaraclenzacionclelosscáslasopartlcstameslnvolucradosenslesiudo

23 Describe elOertHlca la leaisaemstninerloOemtestigaclOn, sus aitsnosdeccnfiebbdedyvaHszrsIacionsds
a la watUBdOn adecuada de mdrles

24 Considera y desoCie los métodos eapeerlicos de evaluación da vadables

25. Idantirica y deacribe los metodx pera el enats» de datos o de la Mormación

26 OasciM adecuadamente ios cfttervos de rigdcwititco

X fttwlUdM
27 Se creaenlenlosiesUtaaM de ecuengalos etiialivosyro venables prcpuesiea.aüptodasen benpopasado

y bajo le ktleipretaoón del aulcr

XI. AnMIsIt y disouilón de resulUdo*

28. Se establece y redacta de torma crdenada por cada oPjetivo ylo vanaUe

29. Contrasta la similitud o dscrepanoas ledrwss entre los resiltadse de la iiivesogscicin y el plenieamienlo
del autor an al Marco Teórico. (eslaUeca las simiUtudes y aierencias y el porqué de estas, sustentadas
con días blbUooréricasI

XIL Cenciwlonn
30. Se eslaUscen da acuerdo a los oOieDvos planteados y no rapilen resillados Eslableca ds toma bieve

al nivel de alcance ballsdo en relación a los resultados

XII. Recemexdstlene»

31 Las sugerencias son redactadas sn base a las debbldades del esuido. acciones que pennilan usar los
resultados y ponerlos en treciica. dlundóos. acciones de matera da! estudo y alcance pare lulurae
Inveslloacicnes relacionadas

XIV. ReteroKln Bibllográriue. 32. Esian establecidas ds acuerdo al estlc de redeccidn elegida.

XV. Amio» 33. Considera loe aneios aiigidos en la estructura de lonna ordenada.

XVI. Aspectos de Fonru

34. Considera el uso adecuado de la gramsiica. sniaxis, orlcgrafiay ueo apreciado del lenguaje

35. EstNilece un documenlo ordmado, parralos congruentee. fwmato adecuado (Tpo y (■ñaño de letra,
sangrías, títulos y siCdlulos. mayúsaass y mmutculas)

TOTAL

PUNTAJE DE CALFICACIÓN CONOICiÓN

23-35 (Bueno) Aprobado

12-22 (Regular) Desaprobado

00 -11 (Malo) Desaprobado

FIRMA ASESOR/JURADO

ApeiUdet y Nombres:
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Huancayo, 28.09.2023

Anexo 3

PICHA OE EVALUACIÓN DE SUSTENTACIÓN Dt TES»
(DOCTORADO)

Nombres y apelíktos del sustenlanle:
Grado académico a obtener:

Presidente detjurado:
Jurados:

TMulode ta tesis:

Resohjctón N» de fecha

TABI-A DE VALORACIÓN

VARUBiES DE CAUFICACIOH
SMWacePareiMnHnla

(8.8 puiAa Gfu)

SMhfaee
ComaleUneide
<1 punte akE

Ceeple Exeelentenwde
(2 puntes ehi)

Púntale

PRFSPNTAOÓN Y EXPOSICION DE LA TESIS

1 Piesenlación de la Tesis con medos audKMSuales V otros 0.5 1

2 Orden Léoico en el desaroSc dsl Tema 05 1

3 TaUas. cuados v gráficas enienUas« de isoil irtercretaoOn 05 1

4 CrnxijanúentraiiHitlivni rsxXeds v amiusloneE 05 1

nOHMODPl TEMA

1. ConodnNnto del Tema 0.5 1

2 Anákse ssteméllco del lema da irmstxBoon 05 1

3 CsaúdaJ de «duneniaclún scCre si Tema 05 1

4 ComnrasiarMiiniirtnsnxinkoReshidnsvmueMrBlareleveiKlaaefelesis 0.5 1

5 CcrrectaabeducUndaPreauntas 0.5 1

8 FmrlendnhlhannralieaidiiiiSTedavfODsninenle 05 1

TOTAL

Exwlenla

Muybuera: 17-18
. 15-16

RagiM

DESAPROBADO lilena a 14

MIEMBRO

MISilBRO

SECRETARIO ACADEMICO

PICHA DE EVALUACIÓN DE SUSTENTACIÓN DE TESIS
(MAESTRIA)

Nombres y apellidos delsustemame:
Grado académico a oHener

Pre^enle del Jurado:
Jurados:

Titulo de la lesb:

Resotüdón N* de fecha .

TABLA DE VALORACION

VARMBIES DE CUFICACIÓH
SMWice Pvclafenenle

(8JpuMecfti|

SMIalae*

CempUamnle
(1 punte e)l4

Cumple Exoafentainente
(2 puntes chi)

PiaMIi

PflFSFMTAfdOH Y PXPOSICIÚH DE LA TESIS

1 rYescntadón de la Tesis con medos suJortiualiis y oBos OS 2

2 Orden Lédco en si dessrrolo del Tsms 0.5 2

t TM» cuedDS V oráAcos sMsniSyes V de leed iritftxstsción 0,5 2

4 Crm^MnrMATlritrYwilnins hBótasIsvcondinimis 05 2

noHMn riFi tema

1 Conaamienio dsl Tema 05 2

2. Anáfisissislamático del teme de imesMaaon 05 2

3 Cábeodad de araumentacifn scfra el Tama 05 2

4 Cámara sus resultadas con oeos estudos v muestre la relevancia de la lasis 05 2

5 CnfmntaalMrliidArKlsAnaiailas 05

6 EwcleodebmojafiaactualgagaYftcisrwenN 05

TOTAL

EiceleMe 19-20

Muytuv».17-18
15-18

Regii* 13-14

DESAPROBADO: Menor a 13

MBeRO SECRETARIO ACAOEHKO
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ANEXO 4:

TABLA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ACAOBiKO

EVALUADO POR EL ASESOR

Nontm y apellidos:

Cóigci

ProvBnadsesijcias:

TiUodN plan de TraC>a]o:

Pacha.

Partead» la Canháa SI No PreaantadAn

NOMBRE DE LA UNIV^DAD Times New Román 20

ESCUELA DE P05GAAD0 Times New Román 1S

PROGRAMA DE ESTUDIOS Times New Reman 16

LOGO INSTITUCIONAL Ax6encelar adecuado

PLAN OE TESIS Times New Remanís

TITULO DEL PLAN DE TRABAJO ACADEMICO Times New Román 1S

PARA OPTAR (Denommaoon dal pado) Times New Román 14

AUTOR (Confcme al DNI) Times New Reman 14

ASESOR (Ccrtonne é DNI) - (SegiMo drt csKJgo ORCID)
Times New Remen 14

LINEA DE INVESTIGACION INSTITUCIONAL Times New Román 14

FECHA OE INICIO Y TERMINO DE LA INVESTIGACION Times New Román 14

HUANCAYO-PERU20.... Times New Román 12

ESCALA DE EVALUACIÓN

OMPU
CUMPLE

PARCIALMENTE

NO CUMPLE

1PT 0.5 PTS OPT

Eftruchn del Pian de Tesis Presentación

Escelt lie vMoraeMn

Punlaii

C CP NC

1. TRulo 1  EsDteeisave»inaderadel5a20oalatiras CentsmolalasvaiietileEvreriaaelirrcaciodelestudei.

II. Preblema

1  Describe el pcblema desde et punto de viste cwtifico considerando causas, carartensScas. consecuandas, etc.
y uUoi cues de sustento

3  La lenruleción del preblema consMete venables y tlmensiones

n. JustMeadtn

4  La jisttcaeicn sodal determina el banalicioipie lendia la sodedad con la InvesugadCn

S. La Jdstf cadón laórica detaimna la ganarAtadOn de k» resUlados o nena algún vaciodel ccnccrtáento.

6. La jusoScedón maiodolOgca ccnsidBra las tazcnss de los métodos planteaOos. la prepuesta da nuaims métodos o
ostraiegiae de investigación

IV. O^etlvos

7  El eCyetivo general Sene reiedon con el pretáama y el dtulode la InvesDgadón

8  Loe cCyetivos especincee estén en leiaeión con los proUemas especiócos considBrwdo las varlatáes y/o
cf mensionss dal esludo

V. Aspectos áticos 9. Descrice las Inviioandas étcas del eatudo basado en pnneipios y normas de los reglameráos

VI. Merco Teárico

10 Los antecedentes consdsren el eCyelivo de la nvesagedír). breve descripción de la meloddogla. varKUes,
lasullados pnncipeles y una ccrdusion general

11 Los antecedentes son de prelerenciaanicUos de imestgaclón. tesis de poagradoconsidarandDiesúmanaa tallo
Nadcneles como inlemaclcnales y son preferamemenle de ks úlllmas i ahoe

12 Las bases teóricas considaran iráamaaon de les vairtiles. dmensónee. métodos y lemaSCésréléCKinadéS é ellés.

13 El marco ccnceplual considera una dascrfioón breve de las venables, dmensunes y lenranos tgue pemátan ele
enlendmiento del estudo

VII. Metodologla

14 Idenefica y descnbe ccrreelamenle el método general da investigación Considera, ademés. el enloi}je.

1S Identifica y descrtoe el Upo de invesOgaaon con dahded y (0 fundamenta.

16 ídentAce y descnbe el nivel de rtvesbgacKn de manera ccrrectasntelaelón con le fomieocn del pnblema
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17. DascnbeeldseAodelestudk>Cietoix>escaiaf»hdisUco,i]uspenTétaunBevaluaciún^irtTáa(ta4ivarlaUa.

18. kJsntificsydescnbelsscarscisrlttcssiMescensiodeealudo

19. Define con detalle la caraoleiuacún de los siÁelos o padicipKSes Involucractos en el estudo

20. DescnbeeldenliAcalat«cn)caeramfnantodeinvBSSgación,tuscmanoedecdnliatilidadyvaidszteiadanadBa
la eraluBdón adecuada de vsiabfes

21. CorMera y deecrtie los mélcdos escecdicos de eveluaodn de vailablee

22 Idéntica y describe ke metolce para el anátos da dalos o de la InfotmadOn

23. Desate adecuadamenlalceciltanos de lisoracnlifica

VB. Admlnletraclón del Ran

24 El creatbueslc se estaoiece en bese a loe egresos para la evatuscidn de las vsnstées u obisncidn de
rnlormsaón.

2S El CTcnogrgnaeslBbloceacoones propias para ̂ ofibléisenlo de otueliuos del plan da iivestgacMn

IX ReferancUa Blbllografloas. 2S Están asialilecidas de scuento N estilo ds reúacdón slef^Oa

X  Anexos 27 Consideis los anexos eilgidoa en le estructura ds lonna ordenada.

XL Aspectos de Forma

28. Considera el uso adecuado de la oramábca. sinlaDS, orlosiafisy uso apropsdo del lengua

29 Establece un documenloonlenadd, pátralosconFuemes, IoittbIo adecuadolTlpe y lámete de lew, aftigrlas,
lllulosy sublllulos. mayúsculas y mnuiculBS)

TOTAL

PUNTAJE DE DUJFICACtóN CONOiaóN

21-29 (Bueno) Aprcbsdc

11-2D(Rsai4ar) Desaprcbedc

CIO-IO(Malo) Oesaprcbado

FIRMA ASESOR

ApdHotyHMl«n*:

MofTtresyt|Mlta3S'

Coáta
Rtigana Os esudos:
TiAM de Trebejo Académico
Feeba

ANEXO S:

TABLA DE EVALUACION DEL TRABAJO ACADQBCO
EVALUADA POR EL ASESOR Y JURADO

Paites de la CMuli 61 H» PresentacMn

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD Times New Reman 20

ESCUELA DE POSGfVO) Times New Reman 1S

PROGRAMA DE ESTUDIOS Times New Román 16

LOGO INSTITUCIONAL 416 en cda adecuad}

TRABAJO ACADEMICO Times New Reman 18

TITULO Da TRABAJO ACADEMICO Times New Rono) 16

PARA OPTAR (Denonvnsocn del grade) Times New Reman 14

AUTOR (CodomadONI) Times New Reman 14

ASESOR ICorYoima M DNI) - ISegudo da cddgc ORCID)
Times New Reman 14
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LINEA DE INVESTIGACION INSTITUCIONAL TimnNsw Reman 14

FECHA DE INICIO Y TERMINO DE LA INVESTIGACION Tmas New Reman 14

HUANCAYO-PERU 20. Tenas New Román 12

ESCALA OE EVALUACIÚN

CtMPl£
CUMPLE

PARCUOMENTE

NO CUMPLE

m D-SPTS OPT

Estnidun del Plan da Teale

Eeetaa de «foración

Púntale

C CP MC

L Titulo 1, EswsBsoycan8iderade15a2OpBi0ss ConlsmplsiBsvaiiablesyrdlqaelinvectoddeslutto.

l 6 resinen eslá ledacta» en un eM parrdo (eseuaura redscdcnal érpUote) en espeM e npersonal y
en tisnpg pasado eiespto las conduannes que date asar presente

B. RaaumaiilAbttract

1 El reamen no ascede las 300 pdalxas con eseuctm IMRC (ImroducciOnfOeistw}. métodos, resuiadps y
cordusicnl. presenta eníe 4 a 6 paisOas Qavea

■L IntroduMlón
A Resanla el lema da invesegecion de fcrma ciara y raaumlda. censidara el otijetlw ganeral del asludlo y da a

conocer el esouema del contemds per capitulas

IV. Pteblemi

i. Descnbe S prctíema desde si piaito da «uta oenlifico cortsldsrandp caiaas, caradsrisecas. consecuancias. stc
y ütliza atas da sustento.

L La Icmiación del prcCilemB consdetB venaCles y dmenstonas

7. la justiicacKn social delemlna S baneioo que tendrá le sodedad con la irMstigadan

V. JuauneadAn La Ijstllcacicn teortca detanmu la ganaratzaoon da los resudados 0 nana algiai vaoo dS canocfnianio.

>. La jiadiicsdón metodológica consideca las razones de los meiodps piareeados, le [xipuaslBde nuevos mólodps 0
esdalagias de invesOgacicn

VL OtatcOvoi

1» El otiedva generS Bene r«aoón con S [TcHenis y S titulo de la irvestigBOón

11. Los rtjeiivas especíBcos estón en rsacun ten ks prctiemas e^iedrcce ccnsidamdp las vsiaUes yio
tfciia atunes del esiudo.

VB. Aapactos álleoi 11 Desoí» las ImpUcanciss éBcas estudo basadp en [sinctilos y norntas ds los recámenlos

11 Los antecedentes considersi el oCtetivo de le irwestgación. tcave dascnpdón de le metorUogiA varlaUas.
iBSultaile prindpales y una concliscn general

Maree Teórico

14 LosanlecMentessondeiirBferenaaattaiosda'ivesligación. tesis de posgrado comlarand} rasúnanas tanto
Naoonales cono Inlemadoneles ysen preteantsmente de los úlllmas S años

1S. Las beses teóricas consideran prlomacion délas «srUCles. dmansiones. mólcdssyiematcasrelacicnadasaailas

1(. El maco concsplual ccnadaa ina Oesavoon treva de las vartaUss. dsnensionas y tarnince »» pennltan si
enlendiTMnlo del esludo

17. Identifica y destripe corectamenie el rneudo general de mvesBgscitt). Considae. edsmáa el enfoque.

11 IdentlBca y dascdOe el Upo de nvestigaDón con daidad y lo lindanema

1S. IdoitlBca y descdt» al rival de in«ieat>gadón de manera ccnsoa en reladón ton la fcmlacnn del pttfsma.

20. DescrMal dsaóo cM estudo ti^o ir escenario hdisllco. qua pamiila una avaluaoOn sptccaarB (ta vansüas.

EX. Metedolotia

21. WenUflca y descríe las caradsristKas del escanano de estudo

21 Define con detalle la caracterización de ks siieias 0 particioarles Involucrados en al asiudo

23, Descrt» a idenUlica la léenca e Insemanlode investigación, suscrileriosdacsnlKiidady vatdezrtaacianadaa
la avaluadói adecuada da variables

24 Considera y descríe loe msloiXe espacificas de evtauación ds variables

S. IdenUfica y deserte los mstodss para el anSlsis de dalos 0 de la Normación.

21 Desoí» adscuadamarie los cmencs de ngcr oenlifico

X. Resultados
ZT. Se preseman los resiJlBdos de acuerdo a ios cb|a«vos y/o variables prcDuestas. eipteadas en tenvo pasado y

la inleipretaoón del ailcr.

FGM/LACV/epc Página 28



UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES

Ley de Creación N° 23757

Resolución del Consejo Directivo N° 025-2020>SUNEDU/CD

Secretaría General

Avenida Giráldez N® 231 - Huancayo

TRANSCRIPCIÓN. SE HA EXPEDIDO LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N°0954-2023-CU-ÜPLA

Huancayo, 28,09.2023

XL AnilMi y dlKutliii it mutttdM

21. Se eetaNece y redada de («me rxdenada por cada obtelitro ylo v»iabte

29. Contrátala timllliud o discrepancias laoncas éntralos resultados de la InvasBuagón y el ptrnlaTsanlo del
aulor en al Marco Tecrico. (establece las nmtitudasy ditaranciasy alpcrdiiádaastss. ausleitadas con cflaa
bíNiooiancasI

XH C«)Klutione*
31. Se estaUacan de acuerdo a los oblativas plMead» y no repiten rasunadot Establace da loma brava al nivel

de atcanca hallado en relación a los resiJtados

Xli. RecomendacionM

31. Las sugerencias son redoladas en basa a las deblidadas del estudio, acoonas w* permitan usar los
resullados y ponartos en practica, dfmddlos. accionai de mejora del astuOki y atcanca para futtxas
invasliaadonas relacionadas

XIV. tManncIn Bibllsaiáflc». 31 EstánaslablecidasdaacuerdoalastilodarBdacelPnaiaelda

XV. Amzot 33. Considera los anexos atildas en la estructura de torma crdsnada.

XVI. Aipedos de Forme

34. Considera el uso adecuado da ta giamatica. sintaxis, clograFa y uso apropiado del tanguaja.

a. EslaUeca un documento ordenado, páralos congruanlas. (ormato adecuado (Tipu y lamabo da tetra,
sangrías, títulos y subtítulos, mayusaias y minúsculas)

TOTAL

PUNTAJE DE CAUFICAOdN l»NDiCiÓN

23-S|Buano) Aprcbado

l2-22|Regiiv) Oaaacnbado

00-11(Ualo) Dasaprcbadc

nnMASESORUURADO

AptUMet y Hombro:

Art 2" APROBAR la vigencia del reglamento aprobado en el articulo 1° de la presente resolución, a partir del dia siguiente de su publicación en
el portal web de la universidad.

Art 3^ DEJAR SIN FECTO toda disposición conbaria o diferente a la presente Resolución.

Art 4° ENCARGAR al Vicerrector Académico, al Director General de Administración. Director General Académico, a la Comisión Académica y
Administrativa de la Escuela de Posgrado, Facultades, Filial Chanchamayo, a los Jefes de las Oficinas de Economía y Finanzas,
Informática y Sistemas, Admisión, Oficina de Registros y Matriculas, Marketing y Comunicaciones, y demás instancias académicas y
administrativas, el cumplimiento de la presente Resolución.

Art 5° TRANSCRIBIR la presente resolución a las instancias corr^pondíentes, para su conocimiento y fines pertinentes.

regístrese, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

Que, transcribo a Ud. para su conocimiento y demás firies
ñRMADO VALLADO POR:

DR. PREDI GUTIERREZ MARTINEZ-RecíOf

DR. LUIS ALFREOO CALDERON VILLEGAS • Secretario General

DISTRIBUCIÓW:
VICERRECTOR ACADÉMICO
DIREaOR GENERAL OE ADMINISTRACIÓN
DIREaOR GENERAL ACADÉMICO
COMISIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA DE
POSGRADO

FACULTMES (05)
FILIAL CHANCHMMYO

OFICINA DE ECONOMIA Y FINANZAS

OFICINA OE INFORMATICA Y SISTEMAS

OFICINA OE REGISTROS Y MATRÍCULAS
OFICINA DE MARKETING Y COMUNICACIONES

ARCHIVO S.G(01)

f/ secretaría
\  GENERAL

ALFREDO CALDERON VILLEGAS
SECRETARIO GENERAL
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